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A TAn 	1NSTERODEFDUCAC,3N NACIONAL 

CONTRADS CABILDO NDIGENA DEL RESGUARDO ISSA ORISTUNA 
TN1A CHIMILA 

PLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.  
TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO 

• ALIMENTARIO A LOS NIÑOS. NIÑAS Y ADÓLES(_:'ENTES DE LA 
MATRICULA OFICIAL DEL CABILDO IND1GENA DEL RESGUARD 
ISSA 	

O 
ORISTUNA ETNIA CHIMILA EN EL MUNICIPIO DE SABANA-3 

DE SAN ANGEL EN EL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, D. 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS rÉCMCG 
ADMINISTR,`AVVOS DEL PROGRAMA DE AumEN -7-400N 
ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. Y BAJC 
LA MCDAIL.:ZAJCCL CONTrZATC.: CC 

SFTENTA 	CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA 
CUATR3c.":1ENTC.;-Z PE 3C-'3 	C,C;RR;ENTE 

75.734.400, 

os a saber, LUIS ENRIQUE GARCÍA DE EtRIGARD 
:cn la cédula de ok“,-JacIa:. na numere,  79.979714. piuft..,,p 	, 

rie 	aacjÓn Preescaa 3íay. MiU ornbrado 
de, 	4, debidorrent,e posesleilacIp 	ta.:..ultado 	:(.:, atar 

19 de 
DE EDUCACIÓN NACIONAL con NI- 1 	 y 1.:; uien 
MINISTERIO 	una 	y pc atra ANTONIO MANUEL PARODYS CARMONA f.{ent.11:a,k..) 

No 	142, 	 ¿:a.:13i EL CP„.131LDI,":,  
NDIGEN A DEL RESGUARDO ISSA ORtSTUNA ETNIA CHIMILA, quaacta le posesión an, 001 

por :.?1lcacaa 	 as de San Ajel poi a: periodo de un 
la 	 N. O7 - L  

conforme a la certificaz:„;ori expedida por el gruDo de inve,:,,t1Ta,:lon y req 
a.:7> 	MInIsterlo ;Je; 

„Jen 	 der,om I naf.,, 	cE)ATRATIsTA 
eg,ra ;'ar 	sy.j1...;lenT,es P3auGuIaS y previas 

	

..luiltica educativa "Educación de calidad. 	a InO a 	prosperidad' 
Cerrar 	brechas eri ,.e,Ided y cor,-te ,— 	entre las zona 

	

aral y urbana, y entre poblacionc:s vulnerabjes 	 i:*) son. 

ONSIDERACIONES 

dicho marro, el 
necesidad de ofrecer apoyo pei-.1%aneta pa 	 Ea 	a 
desempeño acaueinlc,::: de los estudIglies ;ograr 	ai-:ast,-;ppa regudai 
promover la 	 aiiment2r`? 	• 	 a 
escotar, con la v:lit 	 ca de la tai:11R1aa ca ui Ju y los 
territoriales. 

ISegún la Encuesta Naciacaa uaserciÓn Escuaí teiNiLFE) reanzaaa po  
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MINISTERIO, los factr,r7, 	 a la deserciór Incluyen venables 
relacionadas con las 1.7. -stabkcIrr,,,e-rito Educativo y ta 	...lndiciones de la 
oferta, 	 y Lo' ude, y iksi 	 • varidbies Uti 
contexto social, los nogares y 	niños. 

Así mismo, ios resultados ue: la ENDE muestra, 	.. ,ancia de apoyos 
educativos como transporte, elmentación y gratd 	uando se diferencia 
entre establecimientos edur!7tIvus de baja y alta u-a,se,'ci,5n. 

Por lo anterior, bajo la poli 	Gobierno Nacional 	focalizan esfuerzos 
para reducir la des 	-' 	e:,,,Irgteg:33 de p,1"rnal,:,,,,.1 	 a las 
necesidades de cana 	 on 	de 	 diversas 
y vulnerables. 	i 	 se 	 ación 
escolar, 

En ciogrf  	t,.,, 1   paro. 	 36 dc 	. 	„por  la 	?'4 
expide el Plan Nacional de De 	oflo 2010 — 2014, se establece el traslado 
del PAE desde el ICBF a EL MiNiSTERIO. 

De acuerdo con la normatividad antes seflaln(i ..:? Ministerio de Educación 
Nacional, incluyó en el marco de la política: C,.'1-r:-.71,1 1.,rechas con enfoque 
reoional en Educación Preescolar, Básica y Media (i'',,:.,:,:aso y Permanencia), 
el proyecto denominado "Apoyo al Programa de Lamentación Escolar en 
Colombia" y la actividad estratégica '..7 aborar los iu:-eamientos técnicos y 
brindar apoyo fm-fcl,:c ,:7,  técoc.,  y 	n ,irl;crrafivo a /as c,,nficlades territoriales 
para la eci 	r qr -• ;-: a ,r.j.¿' :  

Para cumplir con lo anterior, s..›. 	un esquema del.cel. itralizado para la 
ejecución dei Programa ole 	 Escolar desue las enticiacin's 
territoriales certificadas. Este CS(.1,1.:1E9 parte de la 	 de convenir ' 
interadministrativos con las 	 territorine.-.,„ certificadas a través de 
los cuales se transfieren los recursos de cof11-,.nciación, y se acompaña a 
las entidades en los procesos de contratam, operación, seguimiento, 
monitoreo, control, supervisión, e interventorla a la ejecución del PAE. 

Sin embargo, algunas de les entidades territoriales certificadas deciffinron no 
suscribir el convenio intew=irepl- Istrativo, razón por la cual el Miniio de 
Educación Nacional er 	''jarantizar los derecho. 1.,.,,ndament -Des de 
tos niños, niñas y aouiü,,,:e,lieb, hará uso de 11 f71. 	 de 
contratos de aporte confoln,, ,,  a lo establecido en el --indo pro del 
Parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, que 

"(...) el MEN cofirianciara sobre la basa da los 	-.33 

mínimos definidos para su prestación, para lo cual podrá zelebtar 
contratos de aporte en los términos del articulo 127 del Decreto 2388 
de 1979 y promoverá esquemas de bolsa común con los recursos de las 
diferentes fuentes que concurran en el financiamiento del Programa ...)." 

Es de anotar que el contrato de aporte se define en el citado Decreto 
"(... se obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social de /cd.  1 



Ministerio de Edtr -.5,. 
Repúbit.: 

or\i'r FA R NIJMERO 501 DE 2015 SUSCRITO E.NVIRIL miNMERIO DE 
1: 1)UCACION NACIONAL Y EL CABIDO INDIGENA DEL RESGUARDO ISSA 

RISTUNA ETNIA CHI MI LA Página 3 de '¿.e 

bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables pera la prestación total 
parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclus 
febputiwabiiicidd cíe 	 cut. ; 	)1 , 	 pe U de 
acuerdo con las normas y 	c' 	er..(.-:mbiano de Bienestar 
Familiar (ahora MEN), su 	será 	pero podrá prorrogarse de 
alto en ano". (Lo señalado &Oí ..Jare5ritesis fue,  de texto). 

Los contratos de aporte se pueden suscribir cor 	jurídicas de 
utilidad pública o social, entendidas éstas como eniid.:?les sin ánimo de 
lucro, como Fundaciones, 	 Agremiaciones, 
Cajas de Compens.lon 	ONGs Ur. 	temporales o consorcios 
conformados por Ofq:e,lizanlone,.., 3i-n ánimo .1e 

confemiinind r 	.-¿D1,es... - -:-- -,r) la finalidld :.;;Alsiva de privilegiar el 
derecho de T,:.s in, 	, .7-.,'53s. 	1..1,..-_,entez:, -i,\.■';1'3flCij SI le: desercie,,-1,:lue se 
proscrita, la .:.; 	 , .:••órd.2,-.; par:, ::.: :-.;.',...<.';---:: '.' lucathir. 	-,:.1 opte 
por imple,-. ell. t s.; e! Pro 	a de Alimentación Escol .,i,- ,.-,:••,-.io u :.9 ,'-!.s ,-,lategia 
de perrriii1.13,[11:;;::, para r.: ,...ial se procederá a so.,.,..--.11Th un contfdto de 
aporte de acuerdo con las normas vigentes que lo --,.;...::-• ,..„ los 
técnicos y administrativos que harán parte integral del contrato. 

La Constitución Colombiana defiende la preservación de tos pueblos 
indígenas y de las demás minorías étnicas que sw ...7:0,'11iderados minorías y 
de las tradiciones que los T,acen r,,-..1 ,-ticulares y esi.:,-...,:lairnente diferentes a 
los demás, garantizando ,is.Ls dei--;‘...hos espeeldln■fiZe e' tres campos 
específicos: (i) inclusión er ,-;, ámbito de la politic. laciona'. ,..i:legurando la 
partiCcGción de los misrns en el CØnieso c'..i:, le 1---,: , 1:: •1,,I)lica, (u) 
recormiento de una jurisdielon especial Tic.,:o.nria, 	, T_ -1 ,:.j,̀ .:,  que sus 
leyes seer ep.licalas en 1,.,, ,-,sos p.erticu,,H,,,  y 	''''',':-.',;:.-. por 'os 
territorios indige)as. a.,:egi„imrido la propii (;.--., ec,.' 	de los resguardos. 
De esta manera el .1.:stJ.d.o ,:.;c1rInbiano ousr_.z. q1 .1: 	pueblos indígenas 
conserven 	su 	i.1•,,,t,r -:1 	,- , Itural., 	respei ,,,,,,..--, 	el 	derecho 	de 
autodeterminación que ,-,..,..,,  a .-riste ::5'' :.,onforrniclac,. . 	recho Internacional, 
entendido no como un prC'n:-.'-;t iecesionists .:' in 	-, ',.sionista en cad.:  
uno de los aspectos del¿:1'.,"1:3  

El programa de atencon E-,,-.11.ii..iva a p :,ip -.,.5 étri ,-..:,.-,3 del Ministerio de 
Educación Nacional es uil po estrat.- 111:..:,...:,  ,,:' tr..!'ls,,,, 511, que se apoya 
1 un amplio marco normai, ::-,,errienti,j,:, „.., -,,,..: .:.1;,:..,.,:,...,s, 70  y ino de la 

	

:..r:titución Política, el Titul.,_-. 	1 	c.apituk) '..:', 	:-.':e 	.:.:..c. :.....,..-...' 	.' 15 de .'" -.9',..;. ,11 

	

i 1-.....,.:.i.eto Reglaméntario e:',4 	:i,, 	c.)..5 y itib CC- will-M7,-:'',  y 
í internacionales, que busca ga?...:,Dyt ;::_v ,,, ,.,.; grupos etr c: ui-,?,,; ,:„du, ue 
calidad y con pertinencia ::1 1,-..--..; ,,,, 	de.: reconocimi1H-ic- -:i ,  11 diversidad 
cultural y lingr:IlTtIC,5 de Colom  i->:',. 	::, .,--;(.1 .:,PC!i5rIdel Conve ,r,..,  159 de 1989 de 
la 011-  y su ine.,:rpor3ción enafliJi-nr..-  jurídico de i..Mbia mediante 
la Ley 21 de 1991 cot:::: -: 1 Ir.  Jvance significativo en la politica de,  
atención ediT.JAtiva a ur.,..1;,D,:.:,:,; c.trvicos, la c.::„,li ::-.t.;•:,.1 1- '1.1.sitando de la 
Etneeducacien, corno poLl.•:(-, ,.1.1.:..,  ce.conocimier. r.,  :.,i.  :.:,, rit -,iidad, identidad, 

i  respeto e inmusii,:m en Uf-  ',':::'.: 7..lurittnico y mul,., .'.'' -..,.::'2' ,.i la construcción  
luna política participativa en el marco del reconocimiento de los sistemas I 



educativos 	cornuritnr ,  e intere.4.•••1!1•!:' r,  
con la pa'•,,,r.)3c-,,ón, coi 	ión y 

:11 •<.:.•zar 
:dad _•;1-,1 

iarnentt 
Nacional. 	 reco- 
Ahmentació 	c 	 rategie nty-, 
educativa debe propender por la articut.'J<::,1-,  
Indígenas Propios y de esta manera tome 
indígenas. 

istruye 
o idea y 

grarT 
parMalidi 

emas Educati 
as de los 

en la 
'dger 	en dicha 
TitAr, 	Rut v 

contrataci 
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Es así como el 
niños, niñas 
de la misrr>.,  
cctablccidc-: 
una organización indígena de unos o más puet , 

 md 	s a modelle 
de selección directa, 

forn 
Ció 
)O'. 

ncontrando que 
bases de datos insi 	 de esta 
Municipio de Sabanas 	Sr:IL A!lget en el E.,,€1•1:•.,:•,.:gr-1••:n:1 
registra el Resguardo IN 	A Chimila 
constituido legalmente por 	OR 
No 075 del 19 de nnvi,?ri^.1m 	 p 
Indlgeries, ROM y 

; .!a de presenta 
-.1ditaron el refo 
dades, Copia 1,-L.1 	 y/o 
fotocopia de la cédula  

expedida por las autoridades indígenas. 

Procede la 	 , 	organizacit 	• 
miembros de le 	 gene y cuerr,,, 
contratar, por kai-ie diaa 
Programa en los territorios de los ren 
a su vez se garanti:,.. 	11 atención 
adolescentes en el marco ae sus usos y costumbre 

cuenta que son 
9 	 para 

pa 	1:;i1jur," itar el 
-1s se pl•asta,  

a los niños, niñas y 

De igual manera esta organización cuenta con 
ejecutado el Progr• 	 escolar m 
contratos de Aport: 	M-1•19terio y/o ron el i 
corno es el 20 
objeto se nalaciori. 
adolescentes de la 
Programa lía Alimentz,.;.• 
complemento alimentar.  

le 	.:nencia ya 
la susci:;:- 

, ante el ei." 
anta Marta, 
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T7R10 DE 
P.L.'SGUARU) ISSA 

loficial de la CABILDO r17,7NA DEt, 	:7 .7' -7 i. 

ETNIA CHIMILA en el M1.1f-t1:,-; Dio de 
Lirrial , L, ue ia 

tratis.'cr)s del PAE 	s 	ha venid: 
o 	trata el De,_. 	de 2006 

ar el Programa. 

"7.710 ISSA ORISTUNA' 
San Ángel en el 

liUti ieuieu 
rando el servicio 

oi loiillurio en el que 

Teniendo en cuenta lo anterlr!» y en ejecri dE,  
organización indígena deter,-.--,,,1 -2,oerar el Prol-Jurn,s, 
alimentación escolar qt1,:,  • 	de un compleme.,  
mañana o jornada tarde, 	 a los niños, 
scolarizados dentro de 	:,--ltono acorde alo 
dministrativos del Programa de Alimentación ricol 

ato de aporte, la 
Ido el servicio de 
(Tientan° jornada 

y adolescentes 
,mientas técnicos 

 

 

 

 

  

De conformidad con lo expuesto y con la finalidad excits.,  r,11 pri'lrgiar el 
derecho de los niños, niñas y adolescentes se opta por ..,, 	r ur - 	t 
de aporte de acuerdo con las normas vigente.:; 	, 	, intrato de 
aportes y !os lineamientos técnicos y administrativo que naran parte integral 
del contrato. 

El operador del Programa 	.-.;.:):J‘- .T modifial!  
(Je; iiiimuu stsilaiátia üli lt., z,,  
anterior teniendo en cuenta la naturaleza propia de Programa de 
Alimentación Escolar, y la forma como se venía operando bajo los 
Lineamientos del iCBF, 

Tipo de Contrato: Contrato de ADorte 

Modalidad de Contratación: Directa 

	

Que conforme con lo estati,-.. 	,an el segun 

nnip,  y;s ,{, r12 
artículo 136 de la Ley :14

e SCai;11't ,,os para su 

	

c 	
jpi 

de /os estándares rI  

fue 	 ,3irr¿ 

El citado Decreto 2388 de 
nafur ..! 
contry?..).:: 
de(lo, 	 ra la 
que venía operando el ICBF, 
transcrita, el contrato o contraU: 
en los mismos términos. 

79 dispone en .1 artículo 127 

iaci arte 

de acuerdo con lo :.,,flalado en la norma 
e podrá ser ce -ado por el MEN 

El articulo 32 de la Le, 	de 	lue dispone 	itratos estatales 
todos los actos jurídico 	áores de oblig 	s que -',-bren las 
entidades a que se reten, : ::nente estatutc, r StO8 en 	derecho 
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercí  
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autonomía de la voluntad" ( ..) 

Nebpeuiti dei uuriúdiu de ekrotte, julisprukienueltitenie, ( Ennque Gii Buiew„ 
Consejo de Estado, expediente: 16941 del 11 de agosto de 2010) se ha 
señalado lo siguiente: 

relación con la naturaleza del negocio jurídico mencionado, es 
señalar que se trata de un contrato estatal regulado por las normas del 

. ,.,Stuto General de la Contratación Pública —ley 80 de 1993—, y cuya 
de celebración se encuentre cosgrada en el numrr-7' 9 del 

artículo 21 de ley 7 de 19791 	decreto 2.1,j:J. de 1979. En efect ';e,  trata 
de una clase de convención atípica encamin:.,- ,1 a que el !GBP - n virtud de 
su función de propender y fortalecer la ínter *± y e ,9san ,- 	Tónico 

fc fr...milic., protejo of mcncr dc cdcd y le 
con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

~l'anales el rti -lo de sus campañas, de los establecimientos 
finados a sus progi as y en general para el desarrollo de su objetivo" 

"Los contratos de opones establecen la obligación de! ICBF de proveer a 
una institución de utilidad pública o social de los bienes necesarios para la 
prestación total o parcial del servicio (Decreto 2388 / 79, art. 128), su 
naturaleza es la de contratos administrativos; de otro lado este contrato no 
corresponde a la enumeración prevista en la Ley 80 de 1993 . statuto de 
Contratación, la cual tiene por objeto regular los correspon 	a /as 
entidades pffr 	pritrp f q  qop, 5.0 enrupnir 	In. 	- 
públicos; sin embargo siendo un contrato atípico, se enmar 	xto de 
los artículos 32 y 40 de esta ley a cuyo régimen se sujetan." 

"Como se aprecia, el contrato de aporte tiene las 	características 
esenciales: i) es un contrato estatal regido por ia ¡ej _ 	-i993; se trata 
de un negocio jurídico atípíco, :..,- ncipal y autónomo; iii) oneroso, solemne y 
formal al igual que " ,-:dos los contratos estata.,,-- -  por cuanto se requiere que 
medie una contratación a favor del co.,1:Jtista: constar por escrito y 
debe estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el artículo 
41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se 
desprenden obligaciones y carnes Para les dos partes del 
el aportante y el contratista; y 	onmutativo. toda vez que las 
contenidas en el negocio fundí -  son equivaientu :mesto que el c 
asume la prestación de un 	74-opio del 	de bienestar 
social a cambio de una coritr-,.2 , ,,,',kción, al mi...-. 	que el 
ueda ser una institución sin 	lucro" 
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"En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compr -c"'r 
como su nombrelo indica, a efectuar aportes o contribuciones en 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y 
especialmente a insP'1:,-,-iones de utilidad pública o de beneficencia, o de 
reconocida capaci~ ,' ,-•cnica o social con el fin de que atienda balo su 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un 
área específica del sistema c ,' ,ienestar sos*,: es decir, aquellas dirigidas a I 
la atención a la integración 1, :•calización ariii:;nica de la familia, así como a 
la protección efectiva de le niñez y adolescencia. 

En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran 
evdencia= cntr-, ci cont= dc cportc y e! dc eres:ocien d sercic.: 
cierto es que aquél reviste una serie de partícula il,:s•Ides que no permiten 
asemejarlo a este último, -7- .1',1?-1-le si el negocio jurídico de aportes supone la 
intervención de la entid 	 quien se vincula al negocio en una 
participación de capital o de 	que se traslada de manera definitiva o 
temporal a favor del co,,.tista para que éste asuma una actividad de 
bienestar social -integrac:c;: de la familia o de la protección de la infancia-
a cambio de una contraprestación." 

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación 
de servicios, la Sala ha discurrido: 

"el contrato de aporte en si: ::-,-,,, , 	de , :rntra< , 3trptco se ca 	-nza 
poirpie riery. un ..suiprn .Rrriv4 	 ,ifica,,  .' pu-,r la ley, m 
trata de un negocio jurídico que sólo puede se' -,.iscrito por el !CBF, en el 
que la entidad pública (--,,,;(.:,-: unos bienes (tangibles o intangibles) al 
contratista para que este ''', ',, asuma, a cambio de una contraprestación, 
la ejecución de un servic c ,5 ,,,,,:lo del sistema de bienestar social bajo su 

l
exclusiva responsabilidad y con personal técnico y especializado a su 
cargo". 

Se realiza la contratación de esta organización teniendo en cuenta que son 
miembros de la comunidad indígena y que cuentan con la debida 
autorización para contratar por parte de ias autoridades competentes para 

lo que permite que ejecuten el Programa en los territorios de los 
-.2uardos donde se prestará el servicio, a su vez se garantizará la atención 

..,/...-rencial a los niños. niñas y adolescentes en el marco de sus usos 
costumbres. 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de 
vigencia 2015. 

ciÁusul-A 
PRIMERA. OBJETO: Las  Ní» S. N ! t.,/ AS Y ADOL ,..7.17.5 DE LA MA 	1:1f-7,C ¡AL DEL 

FL pRoGRAAJADF /17_T74 iON 
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CABILDOP.,  tr,!,.77r.'lf.,,, DEI. P.. ,..,"11,1Pf.?1, !!.,T-114 ORISTUK- 	4 CHIKT„.1 
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1.,1.1"-ARTSkiy"-4E 7 C; DE 	ijA G4 Di.--,4L. EN A , 4...-,A.4:' CON L 
Ult7.-A A>747.". N TO S TÉCNICO A 01111NIS '17RA Ii. Iit4 .. DEL !:)P,QGRAiVIA DE 
At.: Pi:.  L'I: Pi 1. .4 CION 	ESCOL A R 	13 k.::. 	Mi N 1 S .:" L.  Ri O 	i.411..' 	1:-:i..)LICACIóN 

).W.A 41 '1' BAJO LA 1v i C,C,A¿...i.C,AD DEL C,C,A,7-  "70 DE APORTE. 

El servicio de alimentación escolar se prestará en el Resguardo Indígena 
Chimila Issa Ortisuna en el Municipio de Sabana de san Angel en el 
Departamento de magdalena, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 

VC 01, 

zar 

DESCRIPCION DEL 
f 
 En los casos en los que deba modificarse el númen, de raciones a entregar 
en el territorio, el operador podrá 	 al supervisor u 
interventor del contrato, indicando el número de raciones a trasladar y las 

I razones en que se justifican; esta solicitud debe contar con el visto bueno 
del representante de la(s) Entidad(es) Territorial(es) Certificada(s) 
competente(s) donde se encuentre ubicado el 	• 	atendido y de las 
Autoridades Indigenv- --orresrgndientes. En ninp 	caso, se 	-..1rizarán 
traslados en los que 	,,.:Urrlen'E el número de racie.—e contratad. sin que 
esté garantizada la d: 	 presupuestal para efectuar dicha 
modificación 

OBJETO.- 

-.USULA 
SEGUNDA. 

it,74CIONES: 

.a prez:cc:1:n 	rvicic cc cumplirá brfljo !á excluciva rzcpcmcntilidnd 
organización, con sus propios recursos humanos y técnicos, dando 
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAE. 

OBLIGACIONES GENERALES 

Presentar al supervisor del Contrato dentro de los quince (15) primeros 
días contados a partir del vencimiento de cada mes informes sobre la 
ejecución del contrato con sus respectivos soportes, de acuerdo con el 
formato definido por e! MEN para tal efecto. 
Designar a un funcionario que actúe como coordinador del proyecto, el 
cual será el enlace con el MEN para todos los efectos de verificación de 
cumplimiento de obligaciones, sctud de reportes y seguimiento 
ejecución del PAE y demás actividades que requiera el MEN; 
Informar, a la 	 posible, las anomalías, inconvenientes y 
novedades pr 	 a operación del programa; 
Presentar informe m 	sobre los inconvenientes presentados en la  
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operación del programa y las acciones correctivas implementadas para 
corregir dichas situaciones; 

5. Disoullei lo iiel.;esario pala que el objeto dei tortrtu se urnpia 
cabalicí- 	y se 1,1i 	!:-Is metas establecidas en la ejecución del 
Progrwr,,i de 	 PAE. 

6. Desar±r la oír), y realizar las actividades de acuerdo al plazo y 
especificaciones contepladas en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE establecidos por el MEN. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando cuaJ—er tipo de dilaciones y trabamientos que afecten el 
objeto del contrav7 

8. Obtener y preH-er para su aprobación las garantías en las 
condiciones, ;.:.;.• con el objeto y montos establecidos en el 
contrato, así como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en 
los términos señalados. 
Asegurar la continuidad de z.:ctiviciader, y !II' -Z7nntI.z.‘ dr.: L'y:, 7'r:cursen 
físicos, humanos, tecnológicos, logísticos y materiales necesarios para 
el buen desarrollo y ejecución del programa. 

10. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
organización, reinadas con la ejecu7:,`,1 del contrato. 

11. Suministrar inforición veraz y opc.1:,fia que le solicite el MEN 
relacionada con el contrato. 

12. Abrir dos cuenta!, ,,ncarías :‹•4si exclusivamente para el manejo de los 
recursos provenieiiios del 9,  ipo y la segunda para recibir los pagos 
establecidos en el preser.,.., 	trato. 

13. Guardar estricta confidenc:alidad sobre toda la información identificada 
como tal por la parte dei Ministerio de Educación "'ncional y conocida 
en virtud del 	rrollo y elecurlon ele! presente 	rato. risr DE I A 
INFORMACIÓN. ToC.r,- 	personas que 	 la generación, 
administración y 	 de la ?, 	 generada por el 
Programa, se 	 a usarla e-, 	 para el propósito r  
que fue señalado en su solicitud; y por 	 comprometen a no 
divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, privados o públicos, 
la información que le sea suministrada. DISTRIBUCIÓN DE LA 
iNFORMACiON. Todas las personas que intervienen en la generación, 
administración y manipulación de la Irr(-  'iación generada por el 
Programa, tienen restringida la cirlaGion y entrega de esta 
información a terceros. ajenos al ámb:.:,  propio en el que se obtuvo. 
Dicha información deber ,-.ar protegida coy !:.4 debida reserva, custodia 
y conservación, y sólo poara ser utilizath ,..)ara los fine, 	;dos en 
la Ley y el presente contrato. Por partIJ. de las 	 ..J.'..L.-ates 
jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en 
medios de comu:,,,..1ción, información personal de las familias que se 
encuentren beneliadas con el Programa." 

14, Poner a disp,.:-,..ción del Ministerio de E r.. 	Iacional y de las 
entidades de control, toda la información retad( 	.;on el desarrollo y 
ejecución del contrato mensualmente con sus respectivos soportes. 

ponder dentro de los plazz...,s establecidos por el mEN 
comunicaciones y requerimientos realizados por el supervisor del 
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contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar. 

¡5, Pe', iicípd■ 	tiivdmenie y bun ir tisú al id iníur II dUúrl legue/11dd Iiius 
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco del 
Proe4rama. 

17. Radicar las cuentas de cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por el MEN. La presentación de los cobros sin el 
cumplimiento de las condiciones descritas anteriormente, harán que el 
Ministerio de Educación Nacional se abstenga de realizar los pagos 
correspon, 	sin embargo el contratisl :nuirá obligado a cumplir 
con todas 	obligaciones derivadas del prente contrato. 

18. Cumplir con las obligaciones con los Giste; s de salud, ri 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
dc; Apn".hdizajc, cuando a ello haya lugar, El pago do loa aporto:, do oua 
empleados, a los sistemas mencionados se acreditará mediante 
certificación expedida por el representar :egal de la organización. 
El objeto del presente contrato no podrá 	subcontratado. 

20. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que 
medie autorización previa, escrita y expresa del Ministerio, cuyo 
otorgamiento es discrecional. En caso que se autorice la cesión 
cesionario, deberá acreditar los mismos requisitos que se exigieron 
contratista para la suscripción del contrato. 

21. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la 
naturaleza del contrato, de los Lineamientos Técnico Administrativos 
dei PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 

rcter trIbut,109, en ces'',  ne que se generen. 

1  22.  Consignar mensualmenti,, 	la cuenta que dispone la dirección del 
tesoro nacional los 	cimientos financieros que se generen en la 
cuenta que dispone ei 4:ontratista para el manejo de los recursos del 
anticipo. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

El Contratista tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
lo e',,7!--,-.jdo en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
esta,.- 	s por el MEN: 

   

El CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes 2 !e si iscripelen del contrato, para aprobación de! supervisor, 
el cedo de menús de 21 días, avalados por un profesional en nutrición, 
para las modalidades de ración preparada en sitio y ración 
industrializada en estricto cumplimiento de !a minuta patrón establecida 
en los lineamientos técnico administrativos. 
Presentar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, para aprobación del supervisor, propuesta de rutas, 
periodicidad y días de entrega (modeit operativo) de víveres e  
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implementos de aseo a cada sede educativa, así como la indicación de 
las sedes educativas en las cuales se entregará ración preparada en 
sitio, Lie auJerciu a lob oupub atijudicatiuswilGadd unau;i íe Cbietb. 
En caso de disponer de una bodega de alistamiento esta deberá contar 
con concepto higiénico sanitario favorable vigente, emitido por la 
autoridad sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la ejecución 
del contrato. 
Suministrar las raciones contratadas en la modad preparada en sitio 
conforme a los lineamientos técnico administri*,r,ls del PAE y al ciclo 
de menús aprobado por el supervisor o inte 	del contrato, durante 
el número de días 	 del 	' 5 7it) escolar, en los 
Establecimientos Educati,..' 	.::_J,cados en e 	lo durante la jornada 
escolar, de acuerdo 	,istablecicto en 	,:zación y focalización 
suministrada por l 	ntidwi Territorio' cer 	- 
Prestar el servicio „lo Piír, ladón, en los Lbtai::iecimientos Educativos 

:•ilao y ac.::.,--ritcs titulo= L. cicrc-'10, 
Ministerio de Educación Nacional como resultado del proceso de 
prionzación y focalización efectuada por las ETC y establecimientos 
educativos, 

6. Adelantar la etapa de alistamiento, una vez suscrita el acta de inicio del 
' 	contrato. 

7. Coordinar con cada una de los Establecimientos Educativos donde se 
prestará el servicio, la ejecución de las actividades de alistamiento 
requerido según los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 
Entregar al Supervisor y/o Interventor del Contrato los documentos 
solicitados por el MEN para la etapa de alistamiento en los formatos 
suministrados por el Ministerio y en los plazos establecidos por éste al 
momento de la suscripción del contrato. 
siirrilnicztrar al rector o sm efelerja.do (directivo docentPo Hocente) 
cada Establecimientos Educativos información sobre estudiantes 
atendidos diariamente en los formatos que el Ministerio suministre para 
ello, de acuerdo a lo establecido en los Liroornientos Técnico 
Administrativos del Programa, con el fin que el Esacimiento pueda 
realizar el control y registro correspondiente a través del SIMAT. 

10. Acatar las directrices que el MEN y/o el supervisor o interventor del 
contrato dispongan en caso cíe presentarse calamidades tales como  
desastres naturales u olas invernales que impidan o afecten el normal 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar, para garantizar la 
continuidad del servicio, de acuerdo con lo establecido en 'nig 
Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 
Disponer el persc , 	del personal manipulador de alimentos 
Para la ejecución 	_ontractual oropendiendo que el mismo sea 
habitante o residente en el territorio en el cual se prestará el servido. 

12. Realizar la capacitación previa y continúa de acuerdo al plan de 
capacitación avalado por la supervisión o interventorie 71:gente la 
ejecución del contrato, al personal encargado, en la me -, .utación y 
preparación de alimentos, así como tea-- s de almacenamient 
estandarización de porciones, higiene y menas prácticas gestión 
ambienta: y los que adicionalmente considere pertinentes dejando 
constancia de la misma (registro fotográfico, evaluación de las  
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capacitaciones e informes con sus respectivas planillas y/o listas 
asistencia). 
alar di Ola pul iodo'ounceptu oun el personal vincuiadu para neva, d 

las activies des. liadas durante la ejecución del contrato. 
14. Efectuar segu.lento y ik.., :stro diario y entregar a la supervisión y/o 

interventoría del MEN el consolidado mensual de la población atendida: 
niños, niñas y adolescentes, incluyendo e identificando los beneficiarios 
en condición de desplazamiento y el número de complementos 
alimentarios entregados en el marco del Programa de Alimentación 
Escolar, desagregad :,,)r Establecimientos Ee 	 . 3tancia 
de recibo a satis. 	del rector del 

	
lento o su 

delegado (directiv..' 	o docente), en los térr 	Lilecidos en 
el anexo "Población Atendida", el cual deberá ser 	..:ado en medio 
físico y magnético en los formatos suministrados por el MEN. 

5. Presentar un informe mensual donde se indiquen: 1) Las raciones 
U 	 aat 	 V,•4I JVJ 

raciones, 
16. Garantizar la prestación del servicio, la cual no podrá ser interrumpida 

en atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños; 
conforme a las dispuesto en el Código de la infancia y la adolescencia, 
salvo circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito que deberán ser 
informadas y aprobadas en oportunidad por el supervisor del contrato. 
En ningún caso, podrá alegarse como causal de no entrega de la 
alimentación escolar el no pago de los recursos por parte del MEN. 

17, Atender las solicitudes y visitas a los Establecimientos Educativos,  
bodegas, y sedes administrativas que realice e! MEN, las autoridades 
de la entidad territorial, o la supervisión o interventoría del Programa de 
Alimentación Escolar, los diferentes entes de control y/o actores del 
Programs,:i. 

18, Verificar al momento de la recepción de Bienestarina entregada por el 
ICBF, la concordr:::: "a de la cantidad recibida, los lotes de producción y 
la fecha de venci:ento con la información registrada en el acta de 
entrega. Y dejar constancia en ella de ias inconformidades en el evento 
que las mismas existan. 

19. Cumplir con lo estabScido en el anexo "Manejo de Bienestarina" 
contenido en íos linea altos técnico administrativos dei Programa. 

20. Suministrar al ME 	':e los primeros die:-  . O) días de cada m 
la información soiluna.m :),=:'a la ---, treg,71 	7+.2 -ina en el formato 
"Pedido de Bienestar • 	:trat 	ao. 	 1 presente, dentro 
de los plazos establecida.,  

21. Informar al MEN, las 	 y saldos que se presenten respecte 
manejo de Bienes:J.:',::a para el ajuste del pedido 
correspondiente y registradas en el formato previamente definido por el 
MEN. 

22. Garantizar que la persona designada par. la recepción de la 
Bienestarina tenga capacitación previa en el rrh- o del producto en las 
diferentes etapas y que esté presente en el momento de la entrega por 
parte del ICBF. 
Almacenar la C3ienestarina de acuerdo con las condiciones irlirlirriaS 
establecidas por el ICBF y por el decreto 3075 de 1997 y demás  
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normas que lo modifiquen o deroguen. 
24. Realizar seguimiento en el Establecimiento Educativo al uso, 

dillIdGellialtIliClitU y lutación adealada dii ia Bienualal if la, así GVIIIU iii 
registro de manejo de este producto en los formatos establecidos por el 
MEN. 

25, Realizar la rotación adecuada de la Bieneslarina de forma que las 
"Primeras en Entrar sean las Primeras en salir - PEPS", así como 
entregar oportunamente la Bienestarina a los Establecimientos 
Educativos que harán uso de la misma. para evitar su deterioro. 

26. Suministrar la Bienestarina de acuerdo con 	laje exigido para 
radón preparada en sitio y parr - ció- 	;tlizada si aplica, 
conforme a los Lineamientos Técnic 	 :lel PAE. 

27. Registrar 	 por el 
ICBF los movimientos de inveut-:Ho y la constancia de entrega de la 
Bienestarina a los benefici1.:,..:s y Sedes Educativas, según 
corrcsconcla. 

28. Informar al Centro Zonal 	Regional o a la Sede Nacional ICBF según 
corresponda, y al MEN 	.tglidad de las novedades relacionadas con 
la roccpción, almacer , 	.cntrol y distribución do la Bioncstarinas 

NOTA: 	r ligaciones 	 lentes y/o relac,(}adas con el producto 
LNESCNA solo sew1Aes si el ICBF suiiánistra dicho producto 
al operador. 

29. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema de! 
ME N; 
Implementar las acciones indicadas por el MEN que permitan 
monitorear y controlar la ejecución del programa; 
Remitir al MEN la información requerida para evaluar las acciones ce 
Monitoreo y Control Implementada por la organización.  

El MINISTERIO se comprometa a: 

,-,1-AU3ULA 
E RCERA.  

ClONES DEL 
41/NIS 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero al contratista 
conforme a lo establecido en el contrato, para el cumplimiento del 
objeto contractual.  
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio a 
través del supervisor y/o interventor. 

rentoy los requerimientos 
fleLoacti nro pea' d 	 11 111:11 rtIJ UVI 

Entregar los linear, 
	

Técnico Ar 	ativos del PAE 
5. Verificar, a través del Apervisor o írite .-ntor, el cumplimiento de 

las útoíicia(..iones 	'Jales y Cieirlát.•s establecidas por 
MEN. 

6. Brindar al contratista la información requerida para la ejecución de 
las actividades, siempre y cuando se encuentre al alcance del MEN 
Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se 
les suministrara la Bienestarina. 
Conformar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del 
contrato, el cual estará integrado por un funcionario o delegado r.lr! 
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ministerio y el orador. Estos Comités podrán realizarse de manera 
presencial o virtual.  

Dt01351,  • 	UVA Y 
DE 

RELACION 
LALUIVIL: 

LA CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa y no existirá 
entre él y el MINISTERIO relación laboral alguna. 

,XUSULA QUINTA. 
O: 

El término de ejecución del presente contrato se contara a partir de la firma 
del acta de inicio previo el cumplimiento de los requisitos de  
pl!-Isc;cionamiento y er.:!.:rlar y hasta el 30 de Septiembre de 2015. 
lcu,iImente no se oodn 	l 31/12/2015. 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE PAGO.- 

cCO 7,11t. nr\iES sFlEr.:1::'1\11(3S. rRENTA Y eud;-1,10 MIL 
CUATROCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 715.734.400).  
El veiol del çoi,tiiu se Ult ludiará uuri utligu 

CDP 38315 del 2015-01-14, 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL — GESTION GENERAL. Posición catálogo de Gasto C-630-710- 
2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL, Fuente — Nación, Recurso 11, 
situación CSF, por valor de $160.278.108.740, expedido por el coordinador 

de (os cuaR: -; 
SE1. Y CINCO MILLONES SETECIEN'T 

rir-  r J",..r.` 

El Ministerio de Educación Nacional desembolsará el valor del co 
siguiente forma: 

Anticipo: 

Un anticipo equivalente al 10% por ciento del valor del contrato; es decir, la 
suma de SIETE MILLONES QUIt',nENIOSSETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTO3 CUARENTA MCiWir,1,21 cOR:RIENTE $7.573.440,00), 
previa presei-iI4on Mariáju y la cuenta para el 
manejo del anticipo. 

El total del anticipo será amortizado en un 25% en cada uno de los pagos a 
partir de! segundo y hasta el quinto pago.. Estos recursos estarán destinados 
a realizar las labores de alistamiento en cada institución educativa, conforme 
a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

Nota: *El Contratista deberá abrir una cuenta bancaria exclusivamente para 
el manejo de los recursos provenientes del anticipo. 

Si no se ejecuta el anticipo en su totalidad, el contratista deberá devolver 
los valores no ejecutados al Tesoro Nacional. 

CLÁUSULA SEXTA. 
VALOR: 

TIIVI A 

DISPC.›NIE311...!1).11.13 

1 rara todos los efectos eí valor dei contrato será hasta por ia sum  
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r11,0,-(,, y411 	 rly:-Nrros- 

.1;:ATpOCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENi"E, 
payará, así: 

A Y CUPTRO MIL 
75.734.1 	y se 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Siete (07) pagos mensuales vencidos, de acuerdo con el valor 
unitario y el número de raciones real y efectivam4nte suministradas sin 
sobrepasar el número de raciones contratadas, , ?revia presentación y 
aprobación del informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro. 

En ningún caso, el número de raciones facturadas podrán exceder el 
aro de raciones contratadas. El. so 	 Contratista entregue 
raciones de las contratal, 	vbers .,pnr ei valor de las mismas, y el 

N no realizará ningún reco:J:::Jrito 

El pago se hará previa presentación y aprobación por parte del MEN del 
informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro acompañadas de 
los soportes indicados por el MEN. 

Para cada pago se requiere la presentaci?.,-  del certificado de 
aportes al sistema de seguridad integral y par-Iiiscales (si hay lugt:. 
la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. 

La supervisión del presente contrato la efectuará MARTHA ELENA , 
HERRERA CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
52,552.761, Subdirectora de Permanencia o quien haga sus veces, a quien 
le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 

e las partes, rinror loe requerimientos r14! r'1"20 y en especia!: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento de! contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad, planes, proyectos y acciones, 
Efectuar los requerimientos que sea del caso al CONTRATISTA cuando 
las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

d) informar ai jefe inmediato sobre ios cambios que se presenten atirante la 
.?'10VENA. 	ejecución del contrato y velar porque se suscriban por los 

tI. J1JN: 	 representantes legales de las partes las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas 	o, sí a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobre el ;::.‘; 	de la 	 cumpliaas y verificar 

los informes preser,-;,-, •„- 	el CON 
Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para 
el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 
Elaborar el final de gestión y el cer ado de cumplimiento del 
objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato. 
Las demás funciones inherentes a la su 	isión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordpac  



u 
gual al plazo de ejecución y 
seis (6) meses más, 
contados a partir del 
perfeccionamiento. 	La 
garantía deberá estar 
vigente hasta la liquidación 
del contrato 

CLÁUSULA DECIMA. 
GARANTIAS: 

--Or una cuantía 
,ouivalente 	al 
,'0% del valor del 
ontrato 

Por una cuantía 
equivalente 	al 
iez por ciento 

110%) del valor 
Líe, contrato 

un (1) año contado a partir 
de la terminación del 
contrato 
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de gasto designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
Subdirección de Contratación, y el oficio con la designación se comunicará a 
ids per tus.  
En atención a las obligaciones y cuantía del contrato, el contratista deberá 
constituir dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del 
contrato, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañia de seguros o 
en una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Financiera, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1510 de 2013 así: 

DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total delcipo con una 
vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses mas, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento. 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 

C. RESF ',SABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
El CONTRA' 1 0 1 11, a ¡rayes de un amparo contenido en anexo a la garantia 
única a mediante amparo autónomo en póliza de seguros anexa, cubrirá la 
Responsabilidad Civil Extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a EL 
MINISTERIO con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones del 
CnNTRATISTA o de los subcontratistas de este, por un valor asegurado no 

75.734.400,00 
	

117,536 
	

200 SMMLV 
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La vigencia de la garantí jaberá ser por todo el plazo de ejecución del 
contrato. La cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 

lienei cuino mínimo, en anin.:ión a id GOL/el-kin:A bádiud Lie pietiiud, idixned 
y operaciones, los amparos adicionales de: 

Cobertura expresa de los perjuicios por daño emergente y lucro 
cesante. 
Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 
contratistas y subcontratistas salvo en el evento en que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 
Cobertura expresa de amparo patronal. 
Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

En caso de pactarse deducibles, el tope máximo será del diez por ciento 
(1u%) dei valor ae cada pérdidasin que en ningun caso puedan ser  
superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 
SMLMV). Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de 
estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad 
asegurada no serán admisibles. 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por EL MEN. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser cancelada sin 
la autorización de EL MEN. 

El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre 
que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en 
ei evento en que •se pi-oduzica le susiDensión temporal del mismo. igualmente 
el contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de cualquier 
modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor 
dei mismo y deberá allegar el certificado de notificación de la modificación a 
la entidad como constancia de realización de la misma. 

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de EL MEN no podrá 
expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

DECIMA 
DE LA 

S 	DEL 

El contrato no podrá ser cedido a ningún titulo por el CONTRATISTA sin la 
autorización expresa y escrita del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL. 

DeetM A 

TERPRE TA CloN, 
Y 

IV TERALES POR 
PAR T 	 DEL 

}  MIKIS TERIO 	Y! 

De conformidad con los artículos 14, numeral 2, 15.16 y 17 de la ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas. 



CL14 ,.,  SULA r)ta '1mA 
CUARTA. CC,1,;' 7r, OL 
A 	El 'w DE 
LO:, 	_ R S OS 

; 

né"eaa a 

A. 
MNIDAD DEL 

MINISTERIO: 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

C. ONTRATO NÚMERO 501 DE 2015 SUSCRITO ENTRE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y EL CABILDO INDIGENA DE 
ORISTUNA ETNIA CHIMILA Página 18 de 20 

A. MINISTERIO DE 
RESGUARDO ISSA 

S01,1 1-i"11:1V TO 	A 
LAS 	 LEVES 
NACIONALES  

Cli',IULA DÉCIMA 
TÉ1 
/NHABil MI DES E 
INCOMPATIBILIDADE 

Para los efectos de fry.. artículos 8°  y 9°  de la Ley 80 de 1993, EL 
CONTRATISTA teni 4.10 conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, 
numeral 7°, 44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, el que se entiende 
surtido con la Taaarircia^ 'ir! amasarasrantra'a 	  
EL CONTRA', 11:- 	,Jaaa azaa :a a: ave 	del juramento que cumplirá 
con sus otf:-.;:a 	 - - 	 social en salud, riesgos 
laborales y penafa.a,- así corno los ulaa,a,  a;aa, cuando a ello haya lugar y 
en caso de ifrplImiento, será laavaaaaaie de las consecuencias y 
sanciones de ley.  
EL CONTRATISTA mantendrá indemne al MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure 
demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el 
MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, el MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
pertinentes previstas por la ley para mantener indemne al MINISTERIO y 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera 
de los eventos previstos en esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume 
debida y oportunamente la defensa de los intereses del MINISTERIO, éste 
podrá nciceric directamente, previa notificación eascnta EL CONTRATISTA 
y ésta última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA 
CONFIDENCIAUDAD: 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información confidencial debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente 
Contrato, así como la información que la parte receptora debe entender y 
saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte 
dueña de dicha información. Esta obligación de confldencíalidad, se aplicará 
para todos los casos, salvo que la información confidraa'al sea requerida 
por autoridad competente, caso en e! cual, deberán dar 	de tal hecho 
la parte originadora, dentro de los dos (2) dí 	ente i la fecha en que 
le sea notifi:aaa la orden, o sea conocida 1‘. 	 .:-.ilmente, el deber 
rip annfiderb - ariarf Pfnvjrl crimn Ipvn -:99.nr.10 (11 	informe.rian see 
poseida por la otra parte con anteriaaaaa a este Contrato, por un medio 
legal o cuando sea públicamente accesible por un medio legal o cuando sea 
hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, !as partes 
comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las 
partes tenga acceso a esta Información, la a que se refiere 
esta cláusula y tomarán las medidas de contioi y precauciones necesarias 

1 para asegurar ei cumpiimiento de ia misma. 
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Parágrafo.- La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
1111er:iras íd nilounduión kmialuvecie ~Jiu Jai uunseive eeal-eutt9f de 
confidencialidad, o bien durante 2 años, luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes; cualquiera de los dos que ocurra de 
último. En lodo caso, estará suieta a la reglamentación sobre información 
confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión O: 
Acuerdo de Cartagena. 

A  3ULA :CA 
PTiMA. 	/AS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones estipuladas, 
EL CONTRATISTA se hará acreedora es a multas que podrán ascender 
hasta el 5% del valor del contrato. En el evento que EL CONTRATISTA no 
constituya las pólizas o no 	ue los derechos G.: publicidad, si a ello 
hubiere lugar, dentro del !rrnino señalado en el 	;ente contrato, se le 
impondrá multas sucesiva:: h.Lista el 05% diario hall..., 	dé cumplimiento a 

.,AusSULA 	A 

USULA DECIMA 
NOVENA. 
CADUCIDAD: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por ciento 
(10%) de; valor total del contrato, en caso de incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual se pagará al MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de 
la fecha en que se declare el incumplimiento, en caso contrario, se exigirá el 
cumplimiento de la póliza respectiva. 

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento por  
parte DEL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa ' 
ejecución del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin perjuicio 
de. LIS cc nos pon 	y civiles o quo hub:ere bagar. 

DE  
AS 

Citj 	TUAiLIJS: 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente contrato, 
acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la 
conciliación, amigable composición y transacdón. 

GESIM,A PRIMERA. 

El presente contrato se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación de su 
plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de gestión y 
certificado de cumplimiento del objeto del presente contrato suscritas por el  
interventor. 

Los seís (6) meses señalados se distribuyen así: dos (2) meses para la 
elaboración del informe final del contrato y cuatro (4) meses para su 
liquidación. 

A 
	

El lugar de 	 será en el MUNC r( Csp,2p,1-.¡As 
GESlA SEGUNDA. SAN ÁNGEL EN EL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA. 

d 	DC  



Miristerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

ItherterFy Nen 

CONTRATO NÚMERO 501 DE 2015 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y EL CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO ISSA 
ORISTUNA ETNIA CHIMILA Página 20 de 20 

DESARROLLO DEL1Domicílio Contractual: Bogotá D.C. 
CONTRATO:  

EL MINISTERIO 
1Calle 43-57-14 
Bogotá D.C. 
2222800 

EL CONTRATISTA: 
Email: antonioparodys1976agmall.com   
Dirección: Cra 19N° 3-69 urbanización los Campanas 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 
TERCERA.-
NOTIFICACIONES 

CI ÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA. 
PERFECCIONAMIENT 
O  y EJECUCION.-  	 

Este Contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes. Para su ejecución requiere de registró presupuestal y de la 1 
aprobación de la garantía única por parte del MINISTERIO. 

En constancia se suscribe a los 

MINISTERIO POR EL. CONTRATISTA 

L 

Proyectó 1,  
Reviso: 
Apro 

ANTONIO MAN EL PARODYS CARMONA BRIGÁRD 

P_ 9 t\k4 .¿› z(cs'c. \S-  ,-(L\ Az- O -100 	A,0.10, 	.S `k 3q  403 

/cc 11 \
cop 1.51' 3ct)ks 	\ Kt o t.- ttps- 

cSV 



I22-01-01 MINISTERIO EDUCAC 

:Upe de. M 

rio,,O,  A0 

N,  mero. 

75.734,400 75.734.400,00 

VALOR INICIAL 

I T r.ol PARA AFEc TAC1ON DE GASTO 

SIl UAC 

FECHA j 
OPERACE) 

10,F 	 NO 

INO TION GENE."- 

REGSTRO PRESUPUESTAL DEL CC_WPROWS0 

,r;,..5n base er el CDP Ne, 35:515 de fecha 2t>15-01-14. Sc- hfzu 	ref:fstro. presupuestal culi el sig air.We detaue 

Rerj,SEL: 	 12015-02 

cesta 

CrEE9), 

ERDERD G1NA 

L.E.INTA 'HAN< 

I 	e 

OADENADOR DEL GASTO 

a- a 

AJA MENOR 	 DOCUMENTO, SOPORTE 
CIC 

POSICION CATALOGO DE GASTO 

Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR, 
VALOR OPERACION SALDOS OBLIGAR 1 

FUENT 
P.V...Harb 

ECU'  

VALOR ACTUAL 

IMPLEMENTAR PAE A TRAVES DEL Cl" ,IDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIOS A LOS 
ETNIA CHIMILA EN EL MUNICIPIO DE SAIdANAS DE ANGEL EN EL DEBAILM. 

Objeto: 

DOLESCEVT•:S 

AN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AEECTAC1ON DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA 	 VALOR A PAGAR 	SALDO POR DROGAR 	 LINEA DE PAGO 

220101 

220101 

220101 

220101 CNC - 

CNC - 

CNC - 	- 

GESTION GEN 

SAL DEL CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO ISSA ORISTUNA 

DEPENDENCIA 

220101 MEN G GENERAL 

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 

Coordinadora Grupo de Presupuesto 



Cd7 Valor Inicial: 
-• 	• 

Valor Total Operes enes. )9C da/do x Comprometer . 	16;1278 

ESUPUfl,  AUTORZA:.eO:s ri= AOCIUISICION DE BIENES Y SERVICIC:-. SOUCITUD 	 I> 

Modalidad de 
contrate^,d,- Tipo de central.: 

-•, 

PARA AFECTAC ION DE GASTO 

VALOR 
221:101 MEN C, 
GENERAL 

OPERACION 	VALOR AC",^..,d' 
MIFIROW I: F. 

mlNiS  
GE.STION utNE 

4.7:42 

CERTIFICADO DF DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

`El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "iterns de afectación de gastos" 

Unidad Subudidad 	 31 	 EDJCAL: 	NACIONAL. GESTION GENER. ,  

	

13915 	 RegIstm  

	

Presupvestai ,Ack,a; 	 'Estado. ca 

eyecutora: 
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